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RESOLUCIÓN DE ENTREGA DE INFORMACIÓN 
No. B3.1-015-021/01MAR018 

MINISTERIO DE LA DEFENSA NACIONAL, San Salvador, a las 0800 horas del día 
15 de marzo del 2018, posterior a recibimiento y admisión de la solicitud de 
información No. B3.1-015-021/01MAR018, presentada en la Oficina de 
Información y esta OIR-MDN esta Secretaria de Estado, por parte 
del ciudadano quien se identifica con su 
Documento Único de Identidad número ha presentado a la Unidad de 
Acceso a la Información Pública (UAIP/OIR-MDN); y considerando que la solicitud 
formal cumple con todos los requisitos establecidos en el Art. 66 de La ley de 
Acceso a la Información Pública (LAIP) y los Arts. 50, 54 del Reglamento de la Ley 
de Acceso a la Información Pública, esta Oficina de Información y Respuesta 
RESUELVE: 

.. INFÓRMESE AL SOLICITANTE .. 

"DESDE EL AÑO 2014 necesito saber en cuantas misiones de Operaciones de Paz ha 
participado la FUERZA AÉREA SALVADOREÑA (exclusivamente esta rama): 

• Países en los que ha participado y cuántos oficiales han ido a cada misión. 
• Detalle del tiempo de duración de cada misión . . 
• Los fines y objetivos de la asistencia a las misiones de operaciones de paz por 

parte de los oficiales. 
• Detalle de tareas desarrolladas por los señores Oficiales en las diferentes 

misiones. 
• Riesgos a los cuales se enfrentan al apoyar las diferentes misiones. 
• Viáticos asignados a cada oficial según su grado. 
• Requisitos que deben cumplir los oficiales para asistir a estas misiones 

ACLARO QUE TODA LA INFORMACIÓN SOLICITADA ES SOLO DE LA RAMA 
AÉREA." 

R/ Se adjunta al presente detalle de Misiones de Paz, en las que han participado 
Oficiales de la Fuerza Aérea, a partir del 2014 a la fecha. 
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Por lo que en esta fecha 15 de marzo de 2018, se informa al solicitante, tal y como 
fuera requerido en la solicitud formal; dándose cumplimiento a la Ley de Acceso a la 
Información Pública, del tiempo legalmente establecido 
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'AGUIRRE 
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